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Eptsremologia e H1Storta de la Ciencta • Volwnen 16,2010 

La teoría de la ciencia de los "Prolegómenos a la lógica pura" de las 
Investzgaczones Lógzcas de Edmund Husserl 

Horaczo M R Banega* 

La teoría de la c1enc1a postulada en Pro/egómt11os a la lógtca pura de Edmund HusserP se constdera 

conremporáneamente como una teoría de los sistemas axiománcos formales más una teoría de 

los donumos en los que las fórmulas mterpretadas deberían rangear De esa manera se elaboran 

categorías lóg:tco - formales que perm1ren elaborar la estructura smtácnca y semántica de un 

sistema formaly categorías ü'ntológicó- formales que pernuten establecer la estructura obJetiva a 

la __ que_ se refieren las fórmulas del sistema así mterpretado. Se hace menctóri a que-esta concepaón 

constituye una teoría de modelos avant la lettre, pero nótese que la estructura semánuca formal 

está dada por las categorías lógJ.Co - formales, mientras que las categorías ontológtco - formales 

pretenden agotar las relaciones y formas posibles de los ob¡etos, proptedades y estados de cosas 

que constituyen el dom1mo de todos los dorrumos pos1bles, y de ahí su pretendtda formahdad. La 

unportancta de esta teoría ya fue advernda por Staruslaw LeSmewskl, qUien afirma que su teoría 

de los- tipos se ve mfluennada por estas categodas stgmficatlvas husserhanas, además de la teoría 

russelliana2 

Thomas Motmann ha stdo uno de Jos pn.meros en conectar este opo de teoría de la aencta 

con el desarrollo efectuado por las teorías semánticas de las teorias cienúficas3 En este traba¡o 

voy a presentar una concepc1ón general de lo que Husserl entendía por 'lógtca' en lá época 

de redacc1ón de los Prolegómenos cerca de 1895, concepciÓn que s1gue sosteruendo hast>. por lo 

menos 1929, año de edtción de Lógtca Formal] Lógrca Trascmdental. Por otra parte quiero IDostra1· 

que <;:letras concepaones generales sobre la actividad científica presentes, por eJemplo en Díez, 

J y 1tioulmes, U., Fundamentos de Ft!osif!a de· la Ctencza, son análogas a tetnatizaoones presentadas 

por Husserl. La relevancia de tal analogía pretende ser eficaz, en pnmera mstanaa, para la propta 

filosofía fenomenológtca. 

l. Introducdón a la teotía de la ciencia en los Prolegót11enos 

En los pnmeros 1 O capítulos de los Prolegómenos Husserl se dedtca a demoler paso a paso todos 

los argumentos a favor del pstcologtsmo en lóg1ca, que mcluye a las postaones neokantlanas. 

El monvo pnncipal para acometer esta tarea consiste en evttar los errores categonales que 

trnptden que a donumos ob¡envos deternunados les correspondan su npo de leyes específicas. 

"t. FFyL- UBA, ONQuilmes 
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Esto s1grufica que hay que rmpedu: que las ctenctas teóncas, las c1enc1as normanvas y las c1enc1as 

prácticas se confundan de dmrumo. Tal confustón de dotnlnlo es lo que, en últuTia mstancfa, 

provoca y ahmenta el pstcologtsmo en lógtca. 

En el# 4 del Capítulo 1 afirma que las c1enaas han cr_ec1do mucho a pesar de estos defectos, y 
nos ayudan a don11nar la naturaleza, pero, stn embargo, no pueden sansfacernos teóncamente [so 

kónnen s1e und doch mcht theorensch Genuge tun, 26] -No son teorías cnstahnas. <Qué s1gmfica 

"ser una teoría cnstahna"? S1grufica ser una teoría donde resultan completamente comprenstbles 

la functón de todos los conceptos y propostaohes, todos sus presupuestos analtzados con 

exacntud, y en consecuencia que se ponga a la teoría en su globahdad por enctma de toda duda 

teórtca El ob¡envo de Husserl consiste en el establecmento de una cienc1a nueva y puramente 

teó:qc:a,, q1.1e con~tltl.!y~ tl (lllldameti-tQ cie, toPa tec,:noJogí~ del conoc1rn1ento qe.p.tific:Q y que po~e_e 

el carácter de una cienaa a pnon y puramente demostrativa Ésta es la teoría de todas las teolÍas o 

ctencta de todas las ctenctas, donde se puede respirar el rure bolzamano de su cometido. 

II.- Algunas características de esta teoría de todas las teorías 

La c1enc1a pretende darnos mulnphc1dad de saber, pero no mera mulnphadad. Tampoco 

la afimdad de las cosas consntuye la umdad propia de la mulnpltadad de saber. L! que falta es 

conextÓI! sate;ná!tca en senttdo teánco. En esto restde la ;ustzftcaaón 1 _jimdammtaarJn del COHOfttJJtento, ;unto 

al enlace)' orden en fa sute de las ;ustrftcaaO!ICS 1 fimda!J!entaaones. 4 La umdad de la coneXIón de las 

-¡usnficaoones~ que proporcmna urudad no -sólo a--los- dJstmtos -conoclmlentos. smo también a las 

nusmas just1ficac10nes y a los cmnple¡os superiores de fundamentaaones que llamamos teorías, 

forman parte de la esencta_ de la Ciencia. El jiJJ de esta umdad es JUStamente proporqonarnos no 

saber puro y sunple, smo saber en aquella med1da y en aquella forma que responde con la mayor 

perfecciÓn pos1ble a nuestros supremos fines teoréttcos.5 

En consecuenoa, para el obJet1vo de esta _presentación, anotemos la pnmera caracterísnc;a 

global relevante que consiste en la umdad proporaonada por coneJUón global deductlVa entre 

prerrusas y consecuenCias lógiCas .. Esta umdad- de la teoría que la configura en tanto tal perstgu~ 

un obJetlvo, de lo que podemos mfer1r que la teoría es un Instrumento para lograr un propósito. 

En este caso, un propós1to teónco. 

Husserl_despliega c1er.tas ca.racterísttcas_ e!:>_enct.ales, de estas fundamentaclQnes. En,pmtJ.er fugar. 

tlenen el carácter de estructura fi¡a, en relae1ón a su contemdo. 6 No podemos eleg1r el punto de 

parada para lleva¡: a cabo la detnostractón de un teorema, por eJemplo, stlo que queremos lograr 

c_s una verdadera ¡usnficac1ón Esto stgrufica que Husserl esta considerando la estructura lógtco 

- formal de la temia. 
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En seguHdo lugar, parece concebible apnon, antes de que las comparemos, que cada ¡usnficación 

fuese única en conterudo y forma. Podría ser el caso de que el chscurso sobre las chsnntas formas 

de ¡usnficación fuese un discurso sm senndo, debido solo a un capncho de la naturaleza que 

nos consntuyera mentalmente -de esa manera, de modo que lo úruco común testeable en la 

comparación fuera que: dada una proposiciÓn S, sm eVldencia, la recibe cuando se la conecta 

con oertos conocunientos P" P 
2

, etc, coordmados para siempre sm que obedezcan ley racional 

alguna. Pero esto no es así. Husserl afirma que no es el caso de que un capncho ciego haya 

Juntado las verdades y determmado a la mente humana de modo que conecte necesanamente el 

conoorruento de S al conootmento de P "Las conexwnes de ¡usttficaoón no son gobernadas por 

el capncho o el azar, smo por la razón y el orden, esto es, por leyes regulanvas"7 Los e¡emplos 

que otorga Husserl para demostrar esta afirmaciÓn mvolucran lo que él denomma 'una surular 

co_n_s_g:mciPn Jt1tetna' [gletcba_.rng~ l.DOJ.:;.re Konsntuno.o], que se expresa en la '(orma de mferencta' 

[Schlussform]. todo A es B, X es A, entonces X es B. Esta forma de 1nferenc1a representa un 

concepto de clase, baJO el que caen una mulnphctdad mfiruta de conexiOnes propostclOnales, 

todas con la constituoón expresada por esta forma8• Con esta segunda caracterísnca desplegada 

por Husserl, se nos aparece más claramente que el obJeto teónco que temanza es una estructura 

de argumento o de esquemas de fórmulas relaoonadas por 'formas de mferencia' de naturaleza 

determmadamente smtácnca 

Además, nótese la stgmente afirmación: tambtén extste la ley a pnon que establece que toda 

fundamentaciÓn pretendida que- Siga eSta forma, también será una fundamentaCión correcta, si ha 

parndo de ptelmsas correctas. Y esto es váhdo en general [Und ches gllt allgemem, 33] S1empre 

que nos elevemos de conoc1m1entos dados a otros nuevos por mecho de fundimentaoones, reside 

una cterta forma en nuestros modos de Jusnficaaón, forma común con otras fundamentac1ones 

tncontables. Esta forma está en relactón con una ley general, que pernute JUstificar todas estas 

funqamentacwnes smgulares de lt!Ja sola t'ez. "Nmguna fundamentaoón está atslada, ese es un 

hecho notable."9 Nmguna enlaza conocmnentos con conocumentos sm que se exprese un npo 

detenmnado (formubdo en conceptos generales) que conduce a una ley general que se refiere 

a mfimtas fundatnentaoones postbles. Esta propiedad es la que -postenormente se denonnnará 

-Isomorfismo de sistemas--aX-lOmáttcos.-

EJJ tercer lugar. se podtia creer, antes de- comparar las fundamentactones de ctenctas dtferentes, 

que sus formas dependen de los distintos domiruos de conocmento. 

'cy aunque las respecnvas fundamentaoones no varían con las clases de ob¡etos, podría todavía 

darse el caso de que se dtVldleran estnctamente según c1ertos conceptos de clase muy generales, 

como aquellos gue dehrrutan los domtmos de la ctenoa"10 
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No es el caso .. No hay aencta en la que no se apliquen leyes generales a casos SJJ?-gulares, esto 

es, en las que se muestren argumentos de la forma que se usó de e¡emplo. Y Jo. m1smo .suce_de. con 

otras muchas formas de mferene1a [Schlussarten] Es más: todas -las otras fotm.:'ls de mferencm se 

prestan a ser generalizadas de manera que Se punfiquen de toda referencia a tualqmer dommm 

de conoc1m1enro concretamente hrmtado [konkret beschránktes Erkennrmsgeb!etJ Es daro que 

Husserl está determmando en qué consiste la universalidad lógtca de un sistema formal al no 

depender de mngún dormmo matenal, pero dicha teotia formal es usada por toda teoría científica 

con dormmos matenales de mvesngac1ón 

III. La idea de teotia como estructura formal. 

Sm embargo, todavía es necesa11o un c01npletnento más, La c1encm no consiste- en 

fundamentaoones smgulares o rusladas [emzelner Begründungen]. Este .upo de- fundamentac10nes 

también se encuentran fuera de la ciencu. Es necesaria una aerta mudad de un nexo de Jundamentactón 

[Begründungszusammenhanges], una cierta urudad en la secuenaa de nl!!eles de fundamentaaón 

[Emhett m der Stufenfolge von Begrtindungen, 39] y esta forma umtana [Emhettsform] nene -su 

alto_ senodo teleoJóg¡co para la consecución del supremo .ob¡envo del con_ocumento, al _c_ual _se 

chnge toda ctencm (dem alle \\hssenschaft zustrebt]: hacernos progresar tanto como sea postble 

en la mvesngaciÓn de la verdad -no en la mvesngac1ón de verdade_s singtil,ar~s o ~tslaclª~' _S.ll.lO 

en el reino de la verdad o de sus provincias naturales en las que se divtde. 11 La tarea- de la teotía 

de·1a clencta será tratar de las cienciZs ·en ta-nto ;que urudades sJs!emátzcas· de tal u tal naturaleza·, 

esto es, con los aspectos formales que las caractenza como oenctas, de lo que determma su 

dehrmtaciÓn recíproca, ·su arnculaciÓn m terna en -dmmmos, en teorías relanvamente cerradas, de 

sus esenCialmente distintas especies o formas, etci2 

De esta manera, en el Capítulo 11 de los Prolegómenos, y en este caso sigo a Rosado Haddock13, 

Husserl va a deterrruuar los conceptos pnnunvos sobre los que el concepto de teoría en general 

se funda. Esos conceptos fundarán leye:::; . puras, que darán umdad a cualqmer npo de teor~ 

Puesto que son leyes puras, lo que hoy 'llamaríamos leyes lógtco-matemáncas, deternunarán a 

pnon las variac10nes de la teoría. En tanto que estos conceptos y leyes Ideales_ conforman el1deal 

de teoría en general, debtrutando su dormmo y pos1bthdad, entonces .una teoríaGentífica .es_ teoría 

s1 y sólo S! puede ser subsunuda ba¡o tales conceptosy leyes La regulaoón de tal subsunoón es 

deducnva, lo que s1gmfica que la especialización de la teoría está subordmada a tales conceptos y "'~ 

leyes .. En consecuenCia, Husserl mvesngará la cienCia a pnon teónca y nomológtca que se ocupa 

de la esencta tdeal de ciencia en general, esto es, estudtará la teoría de todas las teorías, la c1enc1a 

de todas las Ciencias 

Para lograr esta clanficaCIÓn hay que obtener estos conceptos pr1m1nvos de s~gundo orden, 

que hacen pos1ble la coneXIÓn teÓ11ca, y de los que se denvan según una ley pura otros conceptos. 
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Son conceptos de conceptos y de urudades ideales, afirma Husserl, por eso son de 'segundo 

orden', Las teorías son conex10nes deductlvas de propostctones, y las propostaones no son más 

que conex10nes de una forma deterrrunada entre conceptos. Lo zmportanfe a señalar es que estos 

conceptos pnmzftvos son categorías szgnzjicatwas o lógtco-fomta!es )' categodas objetuales 11 ontológzco -fomtafes. A 
la conextón deducnva entre las oraaones bien formadas de la teoría le corresponde una cone..xtón 

onrológ1co - formal del dom1ruo ob¡etual y ob¡ettvo de la rmsma. Según Rosado Haddock este 

mvel se corresponde con el mvel de las reglas de Jormaczón de la smtax1s lóg¡ca carnaptana del 34. 

Una segunda etapa mvolucra la vahdez ob¡ettva y ob¡etual de estas fórmulas bien formadas, 

que es eqmvalente a las reglas de traniformactón de Carnap De alguna manera esta segunda etapa 

cuenta con un segundo momento en que se mvolucra la semántica formal en tanto se mtroduce 

en el cálculo smtácttco el prechcado ·verdadero· Sobre est.' posibilidad de teoría así estableada 

Husserl mtroducttá una -nueva tde:ahzaciÓn y f0r-mahzaCIÓn para, esta vez sí, alcanzar la forma de 

toda teoria posible, de la cual las teorías fotmales existentes y las teorías empíncas serán una 

espeaahzaaón o modehzaaón, en el senndo técmco del térnuno. Esta teoría así pre-chseñada es 

la teoría de las tnvlttp!tctdades, basada fuertemente en la concepción de Bernard Rlemann. De esta 

manera en el # 70, Husserl afirma que "la Idea mas general de una teoría de la multtphodad es 

ser una ctencta que forma precisamente los npos esenctales de teorías posibles [agregado en B: 

(respecttvamenre, dormtuos)] e rnvesoga las relactones regulares o nótmcas entre ellas."14 Y que 

"el correlato ob¡etual del concepto de teoría posible y defiruda sólo por su forma, es el concepto 

de un dommw posible del conocumento que debe ser dommada por una teoría de tal forma, IS" 

rv. La teoría semántica y la teoría husserliana 

Según Mormann, qmen es uno de los pmneros filósofos de la Ciencm que ruvo en cuenta 

ctertas afirudades y diferencias entre la teoría semánnca de las teorías c1entificas y la filosofía de la 

ctenaa de Husserl, las rmsmas radican en: la f¡¡ndamentaaón, el szgmficado y el progreso de las teorías 

científicas. Resumiré brevemente dos aspectos de los tres menc10nados. Respecto del primero, 

es claro que la teoría semántlca se pretende empínca, ITilentras que en el Husserl postenor, la 

fundamentaaón la otorga la propia fenomenología trascendental. Sto embargo, tatnbién se puede 

enfanzar-que, -en -las ¡LU, -la -primera afimdad con la teoría semánt1ca de las teorías ctenóficas radica 

en considerar· que la reconstrucción teónca de la c1enc1a se debe basar en la mate111áttca, y no en la 

metamatemánca o en la smta.xis lóg¡ca de un lengua¡e formal. Respecto del sigruficado también hay 

afirudades en tanto y en cuanto para Husserl la aencta formal es una teoría sobre los stgmficados 

desde el pnnc1p1o al fin, rmentras que en la teoría semánnca el stgrnficado se obnene, al centrarlo 

que en Husserl, empíricamente. De todas maneras, es claro que la seiD.,;'Í.nnca husserliana, por más 

que se pretenda fundada trascendentahnente, presenta muy dtversos manees que han contnbuído 
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a la reahzac1ón de una teoría hngüísnca como la de Loms HJemslev; y, en partlcular, a la teoría 

fonológ¡ca de Roman Jakobson. Queda por explorarse, enmn~es, la posd:¡ilidad de la reabzaC!Ón 

de una teoría husserhana del s1gruficado empínca o la exphcitacJón de los componentes centrales 

de chsontas partes de las LU presentes en el estructurahsmo hngúísnco de Jakobson y su relaCIÓn 

con la reconstrucción semántica de las teorías aentíficas 16
• No me refenré al tema del progreso 

en esta presentaciÓn 

IV. Analogías, y más sorpresas 

Fmalmente, con el ob¡eavo de mostrar que ciertas considerac10nes parecen Idénncas en 

ciertos aspectos esenoales, déJenme comparar los Siguientes textos. 

"La ciencia se 111volucra con el saber, pero no el saber entendido como una suma o te¡Ido 
-de- actos- de saber; La aencia nene -consistencia ob¡ettva ·sólo en su literatura, ·so-Iu-en la 
forma de- obras escritas nene una existencia propia,. con muchas relaciones al hombre 
r sus actividades intelectuales. Se transmite en esta forma por individuos, generaciones 
y naciones, y sobrev'ive por _milenios. Representa una suma de dispositivos externos, 
sut'g!~?_S de actos d~ saber que ~u~r~n llevados. a cabo por -muchos individuos y que 

- -p"7i~d~n'-cOnvef~se de n~evo- ~n ·act~-s ~em~Í;ci.te.s de oiTos individuos, en u~a forma 
comprensible, pero que no se puede describtt con exactitud. Para nosotros es suficiente 
que ~a ciencia disponga de o deba disponer de condiciones ·preVias· detetinliiádás para 
la producción de actos de saber, posibilidades reales de saber, cuya realización pOr e-l 
fiOffib{e 'iu)rmaT' o ,~corteSpóndieriterilerite dotadO"' pUede cOnsiderarse cOmo un firi 
disponible para su voluntad. En este sentido la ciencta también pretende el sabet." 17 

"La ·ciencia de la aenaa ·que tengo en mente es una aenaa soc1al. Sus obJetos pnmanos 
son, de manera bastante aproximada, grupos de personas -'comunidades oentíficas '
compmmetidas en Una actividad cooperativa que produce, entre otras cosas, teorías 
ctenúficas"18 

"La filosofía de la aenc1a nene por obJ"eto poner de marufiesto o hacer explícttos los 
aspectos filosófico-conceptuales de la acti\"':idad científica, esto es, elucidar conceptos 
fundamentales de la actividad aenrlfica, como los de ley, contrastaciÓn_," ex:pP~e9Q!"! 
o me9,tc_I0n,_ y r?on:lenar COflq~ptJJ.ªlm.~n.Je Q !=e~onstrw.t: ~-sos s~stemas _ _d~ ~om:eptos 
producidos por la ciencia que son las teorías científicas [ ] Estos modelos Interpretativos 

son marcos teóricos que usan conceptos específicos, generalmente de un 
considerable nivel de abstracción e ·Ideahzación' "19 

La sorpresa consiste en darnos cuenta que el Husserl de las LU pterisa que la ciencia -se reahza 

en comunidades ctentíficas, que la ciencia debe ser matemat:lzada 'l que la c1encta, puesto que se 

42 

\ 



reahza en comurudades Científicas, uent: que ver con su¡etos parnculares, contmgentes e lustóncos. 

En consecuene1a, se puede cons1derar, como hace Barry Smith20
, que el ob¡eavo general de las LU 

es explicitar Jusnficadamente la relaciÓn de marcos teóricos de npo matemánco con d.lchos sujetos 

cogninvos. La relaciÓn rnvolucrará el análisis de los eventos mentales en los que dtchos sujetos 

aprenden a mane¡ar las reglas de su comurudad cientifica. La mflanón del motivo mentahsta que 

conducu:a a la postenor fenomenología trascendental es un problema mterno al desarrollo de 

la filosofía husserliana, pero tambtén lo es relevar la presencia permanentemente operauva del 

pensarruento matemático en toda la filosofía postenor de Husserl. Como enuncté al prmCiplO, 

el obJenvo pnnctpal de esta presentaciÓn rad1ca en reacnvar para la propia fenomenología la 

relactón ocultada con las ctennas formales, pero con la esperanza, qwzás denvadamente, de que 

Husserl ocupe el lugar que merece en la 111Stona de los s1stemas formales 

Notas 
1 LJgische Untrtsucbmtgm Er.rter Band: Prolrgomma [(Jtr remen LJg,k, ed. Elmar Holenstem, Hua. XVlll, Den Haag, 
Martinus N1¡hoff, 1975 
2 "[ ] en 1921 construí nu 'teoría de los tipos', que Tarsla. menaonó en una nota a p1e de su ttaba¡o cltado 
anteriormente [ 1 En 1922 esbocé un concepto de categorías semiinncas como reemplazo de la jerarquía de 
tipos, que me es muy poco intuitiva. [ 1 Desde un punto de yista formal m~ concepto de categorías semánticas se 
relaciona estrechamente con las teorías de los tipos b1en conoci~as, espee1almente considerando sus consecuenc1as 
teórica& Sin embargo, intuitivamente, el concepto se relaciona más fácilmente con el hilo de la tradición que pasa 
por las categorías aristotélicas, las partes del habla de la gramática tradicional, y las categorías sigruficativas 
de Husserl", "Grundzüge eines neuen Systems der Grundlagen der lvfad1ematik", FmldaJIH'nla A1.atbnimftca, 14, 

1--81, 1929, reimpreso y traducido como "Fundamentals of a new system of the foundatio.Q of mathematics" en 
Lesmewskl, S. Co!le.rted W'ork.r, ed. por S. J. Sunna, J. T Srzednickl y D. I Barnett, Dordrecht, Boston, y Londres, 
I<J.uwer Academic Publishers, 1992', Vol II, ps .. 421-22. Negritas mías. , 
3 "Husserl's Philosophy of Sctence and the Semannc Approach" Pbi/osop'?J· ~f Scmrce, Vol 58, No. 1 1991, 61-83 1ii 
agra_4ecimiento a Pablo Lorenzana y Sannagno Ginnobili que me han hecho accesible este valioso articulo. 
4 "Offenbar ist mehr erfordert, niimlich systematischer Zusammenhang in1 theoretischen SUme~ und dann hegt 
Begründung des Wissens und gehórige Verknüpfi.mg und Ordnung in der Folge der Begründungen", 30 
5 "lhr Zweck tst es eben, nicht Wissen schlechtlun, sondern Wissen in solchem AusmaBe und in solcher Form zu 
vennitteln, wie es unseren hóchsten theoretischen Zielen in mógltchster Vollkommenheit entspricht", 30 
6 "[ ] auf ihren Gehalt den Charakter .fes ter Gefüge", 32. 
7 "N1cht Willkür und Zufall herrscht in den Begrilndungszusammenhingen, sondern Vernunft und Ordnung, und 
das heiBt: regelndes Gesetz", 33 
8 "Die Schlussform repriisennert emen Klassenbegnff, unter den d1e unendhche Manmgfalugkelt von 
Siitzeverknüpfungen der in ihr scharf ausgepdgten Konstiruuon fallt'', 33 
9 "Keme Begründung steht, d1es 1st d1e hóchst merbvürdige Tatsache, 1sohert", 34 
10 "Wenn schon nicht überhaupt 1nit den J(]assen von Objekten die zugehórigen Begründungen wcchseln, so 
kónnte es doch sem, daB sich die Begründungen nach gew¡ssen sehr allgemeinen l(lassenbegriffen, etwa denjemgen, 
welche die 'X'issenschaftsgebtete abgrenzen, scharf sondern", 34 
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11 "[ ] thre hohe releolog¡.sche Bedeutung für dte Errerchung des obersten Erkentltmszteles, dem alle \Vissenschaft 
zustrebt~ uns in der Erforschung der Wahrhert --d .. h. aber nicht in der Erforschung einzelner Wahrheaen, soridem 
des Reiches der \'V'ahrheit bzw: der natiirlichen Provtnzen, -in die es sfch g.liedctr - nach MógliChkeit zu fOrdern", 

40. 
12 «Dte- Aufgabe der Wissenschaftslehre--'\'-'itd es also auch sem, van den \'{lissenschaften als so und so gearteten 

systematischen Emheaen zu handeln, m. a. W von dem, was si e der Form nach als Wissenschaften charakterisiert, 

was ihre wechselseitige Begrenzung, was ihre innere Gliederung m Gebiete, in relative geschlossene Theorien 
bestunmt, welches ihre wesentlich verschiedenen Arten oder Form.en sind, u. dgl.", 40 
13 Rosado Haddock, Guillermo, "Husserl'.s philosophy of madlemarics. its origm and relevance", Htt.r.rerl Stndles, 
22,2006,193-222 
14 "Die allgemeinste Idee emer 1Vfanmgfalngkettslehre 1st es, eme Wisseschaft zu sem, welche che wesenthchen 

Typen móglic&er Theorien (bzw: Gebiete) best:immt ausgestaltet und ihre gesetzmri.Bigen Beziehungen zueinander 
erforscht" 251 -

15 "D_as gegen~ti.t)gltche .. Korrelat des Begnffes der móghchen, nur der _Form nach besummten Theone 1st der 

Begtiff eines mOglichen, durch eine Theorie solcher Form zu beherrschenden Erkenntnisgebietes überhaupt" 

250 
16 Cfr. Holenstem, Ehnar, Ro111an Jakobson s Approach to LaJtgllage. PhmOI/IellfJiogtral Strndmvlt.JIII, Bloommgton / 
London, Indiana Umversity Press, 1976 
17 "\Xlissehschaft geht, wie der N ame besagt, auf \\lissen. Ntcht als ob s1e selbst eme Summe oder em Gewebe 
,-on Wissensakten ware. Objektiven Bestand hat die \'Vissenschaft nur in lhrer Litemtur, nur in der Form von 

Schnftwerken hac ste em eigenes, \.venn auch -1 zu -dem -1-fenschen und seinen intellektuellen Betiitigungen 
beziehungsreiches Dasein, in illeser Form pflanzt ste sich durch ille Jahrtausende fort und überdauert die 
Individuen, Generarionen w1d Narionen Sie repriisenriert so eme Summe iiuBerer Veranstaltungen, die, wie:si~; a_tlS 

\Vtssensakten ,;_eler Einzelner hervorgegangen sind, wieder in eben solche Akte ungeúihlt~r Individuen übergehen 

kOnnen, in einer leicht versriindlichen, aber nicht ohne Weithiufigketten exakt zu beschreibendeh Weise. Uns genüg 
hl~~:d~B· die-\Vissenschaft ge\v:isse niihere Vorbedingungen fu~ die Erzeugung von Wissensakten betstellt bz\v. 

beistellen soll, reale Móglichkeiten des Wissens, deren Verwu-k.lichung von dern "normalen" bzw. «ent_sprechend 
begabten" Menschen unter bekannten "normalen" Verhiiltnissen als ein erretchbares Ziel seines Wollens anges.ehen 
werden kann. In cliesem Sinne also zielt die Wissenschaft auf \Xlissen.", 27-28 

18 Sneed, "Philosophical Problems in the Empirical Science of Science·. a Formal Approach ", Erkenntmss 10, 1976, 
116, citado en Mormann, 74. 

19 Díez, J. y Moulines, C. U, Fn11damenlos de Fdosqfía de la Cw111a, Barcelona, Anel Filosofía, 1999., ps. 19 y 23 
20 Smith, Barry, "Logtc and Formal Ontology" en Mohanty, J .. N y McKenna, W (eds.), Htmetf's pbe!lomeNology: _...._4 

textbook, Lanham, University Press of America-{19.82)_1 pp. 29-67 
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